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Como la solicitud de suspensión del proceso está suscrita por todas las partes y se 
adecua a las prescripciones del núm. 2 del art. 161 del C.G.P., se ordenará la 
suspensión del proceso conforme lo pedido. Además, por cumplir los requisitos del  
Art. 119 ibídem, se aceptará la renuncia a términos de ejecutoria de la notificación 
de esta decisión.  
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: DECLARAR la suspensión del proceso ejecutivo promovido por la 
Compañía de Financiamiento Tuya S.A. contra el señor Edison Mora Gaitán, que 
correrá entre el 4 de febrero y el 3 de mayo de 2022, inclusive.  
  
Segundo: Vencido el término de suspensión del proceso, REANÚDESE la 
actuación oficiosamente.  
 
Tercero: ACEPTAR la renuncia a términos de ejecutoria.  
 

NOTIFIQUESE 
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